Proyecto de ley, iniciado en moción del Senador Nelson Ávila, que modifica el Código del Trabajo para regular  la jornada laboral en los contratos de servicios y suministro de  trabajadores.
Honorable Senado:

El crecimiento que exhibe el actual modelo económico en Chile, evidencia una serie de transformaciones sociales y hábitos de consumo de los ciudadanos que están modificando no sólo los patrones de comportamiento de quienes participan en el mundo laboral, sino de las formas que asumen las relaciones entre empleador y empleado.
En términos generales, existe claridad en la doctrina al momento de identificar las principales formas de ocupación atípicas que se han desarrollado producto de las profundas transformaciones ocurridas en el mundo del trabajo. Actualmente se consideran como formas de contratación atípicas: los contratos de duración determinada, entre los que se encuentran el contrato a plazo fijo y el contrato de trabajo por obra, faena o servicio; el trabajo a domicilio; el teletrabajo; y la  subcontratación de servicios, también denominada suministro de trabajadores
.

En este último caso, por ejemplo, la concentración de tiendas y locales comerciales en los denominados mall es un fenómeno que debe obligar a nuestras autoridades a preocuparse de esta forma especial de contratación y a advertir con más cuidado la normativa legal vigente que rige a los trabajadores que cumplen jornadas laborales en dichos establecimientos comerciales, los cuales permanecen abiertos y con atención a público durante largas jornadas, prácticamente todos los días del año.

En nuestra legislación, es el Código del Trabajo quien ilustra como instrumento jurídico la regulación de los derechos y deberes de los trabajadores y sus empleadores. Sin embargo, éste se ha desarrollado en forma inorgánica porque se le han ido insertando nuevos artículos y subcláusulas con cada nueva reforma laboral que se le ha realizado. Esto ha provocado que sea urgente reorganizar en forma coherente el Código del Trabajo según las nuevas necesidades del mercado, así como los deberes y derechos de empleadores y empleados.

Por lo tanto, en términos más amplios, resulta fundamental definir y precisar una legislación más certera, para regular, especialmente,  los contratos de servicios (outsourcing) que utilizan no sólo las grandes tiendas comerciales, sino que también industrias, empresas y fábricas para gestionar los servicios de aseo, bodega y seguridad.
Sin embargo, en los últimos años este tipo de contrato se ha extendido a otra serie de trabajadores que prestan sus servicios en estos lugares tales como vendedores, reponedores de mercadería, promotores, vendedores de servicios intangibles, entre varios otros.

De esta forma, al interior de éstas laboran trabajadores que desempeñan similares tareas o actividades que los propios empleados, pero que en los hechos los primeros aparecen empleados por terceros. Por lo tanto, la dependencia que ejerce alguna de estas organizaciones en la realidad detentan la calidad de empleadora. Así, paradójicamente, estos trabajadores tienen derechos diferentes y salarios inferiores a los que son empleados directos de los mismos.

Por ejemplo, en el caso de los mall puede constatarse un gran número de personas que trabajan como promotores o promotoras de otras empresas; de ellas reciben la formación e instrucciones para la venta de sus productos. La figura comercial y jurídica que las ampara al interior del centro comercial es la de arriendo de un espacio para las ventas, así como el cobro por otros servicios (registro de ventas y pago de los productos en caja). Si bien estos trabajadores son contratados por los proveedores de los productos, ellos igualmente registran asistencia y son controlados por los supervisores del mall. El empleado o la empleada para conservar su trabajo debe contar con la buena evaluación de ambos “empleadores”. 

Es así como uno de los fenómenos más novedosos que nacen en el contexto del proceso de flexibilización laboral, al que se ha visto afecto el mercado de la fuerza de trabajo en nuestro país, es el denominado suministro de trabajadores, precedentemente ilustrado en el ejemplo anterior.

En nuestro país, aún cuando existen algunos períodos claramente delimitados que marcan el desarrollo de este proceso de flexibilización laboral en la legislación chilena
, el hito más reciente la constituye la reciente reforma laboral del año 2001 (ley nº 19.759) que reguló el contrato a tiempo parcial, a través del cual las empresas pueden contratar trabajadores en lapsos específicos de tiempo cada día o sólo algunos días a la semana, con la reducción salarial que corresponda. Las normas laborales contemplaron, además, la externalización de servicios a través de la subcontratación laboral, que permiten a la empresa encargar la confección de una obra o la prestación de un servicio, en forma permanente a otra empresa, sin asumir las obligaciones como empleador.  
De público conocimiento es que esta modalidad de trabajo asume la forma de triangulación de la relación de trabajo clásica, a través de la intervención de una empresa que suministra trabajadores a otra sin que entre ésta y los trabajadores se materialice una relación de carácter contractual. Así, muchas fábricas, empresas, industrias y centros comerciales hacen uso de la fuerza de trabajo suministrada, pero no nacen de el conjunto de derechos y deberes que regula el contrato individual de trabajo. Éstos quedan referidos a la empresa que provee los trabajadores, aún cuando éstos trabajan bajo las órdenes y dirección de la empresa mandante, es decir, la que recibe los trabajadores suministrados. 
La jornada de trabajo bajo este tipo de contratos, también, es una variable que debe tomarse en consideración.  

Tradicionalmente, el trabajo a tiempo completo ha consistido en un número determinado de horas diarias (no superior a 8) así como un número determinado de días a la semana (5 días), con un horario definido y con pausas preestablecidas.
Sin embargo, la flexibilidad de horarios no es un fenómeno nuevo. En muchos países, hay disposiciones para el trabajo en turnos, el trabajo nocturno, trabajo en domingo. Pero normalmente se limitaban a ocupaciones y sectores laborales específicos. Hoy, esta modalidad de contrato se ha extendido a variados grupos de trabajadores y actividades adoptando múltiples formas. Desde la anulación del tiempo de trabajo hasta la ampliación de la hora de cierre del comercio y los servicios públicos, semanas laborales comprimidas y normas más flexibles frente a las vacaciones. Todo ello, en busca de un objetivo que rentabiliza las ganancias del empleador: eliminar el pago de horas extraordinarias, en la medida en que no se supere el límite establecido
. En este esquema, las industrias, fábricas, empresas y casas comerciales deben sólo respetar el límite semanal establecido en la ley.


Ha sido la propia Dirección del Trabajo quien ha indicado que las más frecuentes infracciones laborales están relacionadas, precisamente, con este tipo de relación contractual, llegando en algunos casos a ciertas jornadas diarios de trabajo cercana a las 14 horas, atentándose contra la calidad de vida del trabajador y la dignidad de las personas. 

De esta manera, el conjunto de cambios en la jornada de trabajo tiene impactos para los trabajadores y la sociedad, ya que la línea divisoria entre tiempo de trabajo y tiempo de ocio se hace cada vez más difusa. 
Así, muchas veces, siendo recurrente un “aparente” acuerdo voluntario entre las partes para trabajar largas horas durante algunos días de la semana, lo cierto es que ello enmascara una práctica de mercado (contrato de servicios o suministro de trabajadores) que debe ser abordada de mejor manera por el legislador. 
Por lo tanto, para regular en particular la jornada de trabajo de empleados bajo  relaciones contractuales denominadas suministro de trabajadores  venimos en proponer  la siguiente iniciativa de ley: 
PROYECTO DE LEY
Artículo 1.- Incorpórese al Artículo 22 del Código del Trabajo, como nuevo inciso II, pasando el actual a ser inciso III, lo siguiente:


“En el caso de los contratos de servicios de suministro de trabajadores, especialmente utilizados por industrias, fábricas, empresas y casas comerciales para labores de vendedor (asistente de ventas), de reponedor de mercadería, cajero, aseo, bodegaje, seguridad, promotor, vendedor de servicios intangibles y otros similares, la duración de la jornada de trabajo de cuarenta y cinco horas semanales, no podrá redistribuirse unilateralmente por alguna de las partes en períodos de tiempo desproporcionados entre los días trabajados de la semana, quedando expresamente así establecido en el contrato de trabajo que las partes acuerden”. 

Artículo 2.- Modificase el Artículo 28 del Código del Trabajo, inciso II, eliminado la frase inmediatamente después de la coma, quedando como inciso II lo que sigue:

“En ningún caso la jornada ordinaria de trabajo podrá exceder de diez horas por día”.

Artículo 3.- Modificar en el Artículo 38, el inciso XIV, estableciéndose lo siguiente:


“Con todo, el Director del Trabajo podrá autorizar sólo en casos calificados y mediante resolución fundada, el establecimiento de sistemas excepcionales de distribución de jornadas de trabajo y descansos. En ningún caso, la jornada de trabajo podrá ser superior a lo dispuesto por el inciso segundo del artículo 28”
NELSON AVILA 
Senador de la República
Valparaíso,  20 de Diciembre de 2005
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